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RESOLUCION No.86=2=1-12 08891 
DR. LUIS SALAZAR BECXER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
ka ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías incargada en su Resolución No.ADWM-86270 del lo. de 
septiembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de octubre de 1986, se ha otorgado ante el 
Notario Lécimo Séptimo del Cautón Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de consti- 
tución simultánea de la Compañía ANISALEO C.A.; 

qUhÍ el doctor Luis Cabezas Parrales, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo eíecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el vepartamento Jurídico medlante Gficio No.SC-DJ- 
CA-86-1301 «¿el 15 de octubre de 19836, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trínmite, una vez que 
consiáera que se ha dado cumplimieuto a los requisitos 
ilegales respectivos; 

lin ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de ANISALLO C.A., com domicilio en la ciudad de Guayaquii , con 
u: capital social de DOS MILLONGS DE SUCRES, representado 
por dos mil acciones de un mil sucres Cada una, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Visponer que el Notario décimo Sép- 
timo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
ae la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y sieute razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - disponer que el *egistrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
púbiica junto cou la presente Resolución; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- 
uicada escritura pública, se pubiique por una vez, en uno 
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ce los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejenx- 
plar de la publicación deberá entregarse a este sespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

      

   

COMUNIQUESG.- Dada y f1 pada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 

AGM/C 
La: 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución de fojas 36.649 a 36.653, número 8.617 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 13.108 del Repertorlo.- Gua 

B HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 

Rerystendol Meco hel ¡(Cartón Guayaquil


